
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia – Piso 6º  
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: ALBA PATRICIA ROMERO SALTARÉN. 

DEMANDADO:   LUIS CARLOS ROMERO DAZA. 

RADICACIÒN:    20001-31-10-003-2002-00306-00 

 

De acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, SE ORDENA el embargo 

y secuestro del vehículo automotor de placas FCM-536, Licencia de Tránsito 

10002335742, Mazda, Modelo 2006, Motor L3208176, Chasis 

9FCGG863460000326, Color Azul Niagara, propiedad del demandado LUIS 

CARLOS ROMERO DAZA identificado con cedula de ciudadanía 84.005.836, 

registrado en Secretaría de Tránsito de Envigado (Antioquia). Líbrese el oficio 

respectivo para que se inscriba la medida cautelar.” 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

FREKAS. 
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